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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el proceso: 
 
Proceso: Aumento de Cuota Alimentaria (Verbal Sumario). 
Actuación: Rechaza demanda.  
Radicado: 0863424984001-2021-00021-00. 
Demandante: Concepción Carrillo De Andrade. 
Demandado: Ascanio José Andrade Alvarez. 
 
Informando que el apoderado de la parte demandante, no subsanó la demanda. Sírvase 
Proveer. Sabanagrande, marzo 19 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, marzo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, siendo que no fue subsanada la demanda, se,  
 

RESUELVE: 
 
1. Rechazar la presente demanda, en razón a lo antes expuesto. 

 

2. Por secretaría, hágase devolución de la demanda sin necesidad de desglose, previas 

las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-

ATLANTICO 
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